
LAC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   

11 de marzo de 2021. 
 
Proceso No. 2020-00174 
 
Auto civil No. 0190. 
 
Reconózcase personería jurídica a JENNY ALEXANDRA SOLANO GALARZA, 
como apoderada de la demandada Sra. NOHORA YANETH HOLGUÍN PERILLA, 

en los mismos términos del poder otorgado. 
 

Rechácese de plano por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 
la apoderada de la parte demandada, de conformidad con lo normado en el 
inciso final del artículo 391 del C.P.G.  
 

Por secretaria, contabilícese el término con que cuenta la demandada para 
contestar la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 008 

HOY 12 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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